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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Actúe a través de apoderado judicial o acredite su calidad de 

abogada inscrita, atendiendo que se trata de un asunto de mayor 

cuantía. 

2. Aclárese la información plasmada en el acápite de notificaciones 

indicando si los demandados deben ser notificados en la dirección 

del inmueble arrendado o si por el contrario desconoce el canal 

físico o electrónico para tal fin. 

3. Indíquese si los demandados aun se encuentran en posesión del 

referido inmueble. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

BENJAMIN HURTADO GIL 

JUEZ 
ASO 
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